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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

     

1. COMPAÑÍA T N

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ HO. HOTELERA QUITO SA ]

EXPEDIENTE: 8247

REPRESENTANTES

LEGALES

DELACOMPAÑIAQl

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN

|

FECHA NOMBRAMIENTO

|

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1752317220 22/03/2018 CASAGRANDE PINTO GINO LUIGI GERENTE GENERAL

A Al a

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ LATAM DIVISION COMPANYSL ]

MOTIVO DIRECCIÓN: [españa d

AÑO / FECHA: ENACIONALIDAD: ESPAÑA A

3.DATOSDELOSAPODERADOS

DE

LASOCIEDADEXTRANJERA

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONIC

0916253925 SERRANO NAVARRO FRANCISCO XAVIER

—|

CEDULA ECUADOR EoAV. 9 DE OCTUBRE

|

mancosemafihotmall.com 
 

 

4.DATOSDE.LOSSOCIOSO

ACCIONISTAS/MIEMBROS

DELASOCIEDADEXTRANJERA

  
 

 

         
 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA

e. ENTIFICAL, NOMBRE ¡DenTIFIC.| NACIONALIDAD

|

DOMICILIARIA civiL

|

ELECTRONICO

|

BOLSA

AABAB223Y ERE -PASAPORT| ESPAÑA MADRID soutero

|

PrmenterosGhurarar

|

yo

v
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(4021.
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PP
COMSEJO DE LA

JUDICATURApe

Factura: 001-009-000007610 20190901063D00011

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901063D00011

Ante mí, NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA de la NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA , comparece(n)

FRANCISCO XAVIER SERRANO NAVARROportador(a) de CÉDULA 0916253925 de nacionalidad ECUATORIANA,

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSen

calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE SOCIEDADES, INFORMACIÓN DE

COMPAÑÍAS EXTRANJERAS;, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad/álguna.-— Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 3 DE ENERO DEL2019, (11:54).
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Pies (ER SERBÁNO NAVARRO
ISEDULA: 09 6 97
 

  

OQIARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

   

  

  



  

 
Doctor Javiar E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo

ormidad con el número
Tercero de Cantón Guayaquil, de conf

ca oy Wotarial vigeme, DOY FE: Que las fotocopías

ecedentes son iguales al documentooriginal

q
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me fue

Eibido y Sevuelosal interesado.- >]

    Dr.javierE-
NotarioSexa ¡UA

y
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A Cantón Guavan



ujay REPÚBLICA DEL ECUADOR paa
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 0916253925

Nombres del ciudadano: SERRANO NAVARRO FRANCISCO XAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1974

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

- Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: SERRANO AGUILAR LISIMACO ENRIQUE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: NAVARRO GONZALEZ MARIA PATRICIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015

Condición de donante: SI! DONANTE

Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2019

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS-
GUAYAQUIL

N? decertificado: 190-186-00121

1190-186-0012

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec

            
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

___.__ Documento firmado electrónicamente


